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RESOLUCION DE GERENCIA I'UNICIPAL NO 599.2023.GM.MDCC

CeÍo Colorado, 27 de oclubre de 2023

vtsf0s:

El expediente de la Ficha Técnica denominadai 'Manten¡n¡ento de la Plaza CIvica y Complejo Depoft¡vo Mül¡res de b Aesb de lun¡o 2002,

P,J. Alto de La L¡beñad, Distilo de Cerrc Colondo, Ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, Depadanento de Arequ¡pa' elaborada por el Arquiteclo Kevin Zevallos Puma,

Sub Gerenle de Manlen¡miento d€ lnfraesfuclura y Vlas. derivado a Sub Gerencia de Obras Públicas. medianle lnforme N" 0342-2023-K0ZP-SGtu1lV-
GOPl.|\.,|DCC,el Infome N" 34-2023/NIDCC/GOPIÍSGOPU/COOP-SLLJ de la Coordinadora de Obrai por Adminisrración Oirecta, el Into'me N' 509-
2023/¡rDCC/GoPUSGoP-JDQIV del Sub Gerente de obras Públicas, el lnlorme N' 005-2023/[¡DCC/SGEP/NA0P, de la Asistente fécnico de la Sub

Gerencia de Estudios y Proyeclos, el Informe N" 0551-2023-K0ZP-SG¡¡lV-GoP|-MDCC del Süb Gerente de Mantenimienio de Infaestruclura y Vías,

el Inlorme N" 012-2023/MDCCiSGEP/NAOP de la Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Informe N' 0639'2023-K0ZP-
SGMIV-GoPI-I¡DCC delSub Gerenle de Manlenimiento de Infraesfuctura y Vias, el Inform€ N' 020-2023/MDCC/SGEPiNAOP de laAsistenle Técnico
de la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, el Proveido N" 448-2023-SGEP/G0P|/IVDCC del Gerente de Estudios y Proyectos, el lnforme N'0657-Érencra 0e Esluoros y rrcyectos, et rroveloo N- 44ü-zuzJ-übE¡,/but,t/Muuu oet uefenG 0e Esuoros y Froyeflos, e¡ lntofme N- ub5/-

-SG|\/|V-GoP|]VDCC del Sub Gerenle de Manienimienlo de Infraestructura v Vías, el lnform€ N' 490-2023-G0P|-MDCC del Gerente de
Públicas e Infraesfuctura; el Infome N" 755-2023-[rDCCi GPPR del Gerenle de Planificación, Prcsupuesto y Racionalización; el Informe N" 31S

, del asesor legal de la Gerencia de obras Públicas e Iníraestructura, el lnforme Técnico No 219-2023-GOPU\¡DCC del
de obras Públicas e Infraestructura, y;

CONSIDERANDO:

j.' Que, de conlormidad con lo dispuesto por el articulo 194' de la Constitución Política del Eslado, las municipalidades provinciales y distítales
son los órganos degobierno localquegozan de autonomía politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia; autonomia quesegún
elartjcülo ll del Titulo Prel¡minar de la LeyOrgánicade M unicipal¡dades - Ley N'27972, radica en lafacultad de ejercer aclos degobierno, administrativos
y de administración, con sujeción al orde0am iento juridlcoi

Que, según el arliculo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 "Ley Orgánjca de l\¡unicipalidades", los gobiemos locales represenlan al
vecindario y como tal promueven la adecuada preslación de los servicios públicos locales y el dssarrollo integral, sostenible y amónico de su
circunscripción;

Qu€, el numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de [lun¡cjpalidades, respecto a las funciones específicas compart¡das de las
municipalidades diskitales estipula que, es función de la municipalidad ejecutar directamente o proveer la eiecuc¡ón de las obras de infraesrucrura
urbana o rural que sean indispensabfes para el desenvolvim¡ento de la vida delvecindario, la producción. el c;mercio, el lranspode y la comunicacron
en el d¡sfito, tales como pistas o ca¡zadas, vias, puenles, parques, mercados, canales de iÍigación, locales comunales, y obras similares;

Que, el numera¡26.1 del articulo 26 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación lvullianual y Gest¡ón de Inversiones
delinea que, la declaración de viabilidad de un proyeclo se aplica a través de la Jlcha técnica o estudio de pr6 inversión el cual debe estar alineado al
ciercde brechas de infraeslructura, debiendo lener u na contribución albienestar de la población y sea soslenible durante el fu ncionamiento oetproyeqo;

Que, el numeral 40.3 del articulo 40 d6 la Directiva N'001-2019"EFi63.01, Directiva General det Sistema Nacjonal de prcgrcmacron
l\¡ult¡anual y Gestión de lnversiones, estatuye que: 'Conesponde a las (...) ent¡dades: 1. Prcgramar, ejecutat y supevkat las acl¡v¡dades ned¡ante las
ualas se garcnt¡za la operac¡ón y nantenin¡ento de los act¡vos genercdos con la e¡ecuc¡ón de las ¡nve9iones, para bindat tos sev¡c¡as a /os usua//os
de nanera adecuada y opoduna, $egwando con ello su sosten¡bil¡dad, presevando su uso y v¡da út¡\.'l

Que, elnumeral41.2 delartlculo 41 de la Directiva Generaldelsistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de Inversiones regla
que la Entidad debe prever los fondos públicos necesarios para ¡a operación y manlenimiento, confórme a la nomativa vi¡ente;

Que, el numeral 1 del articulo 1 de la Resolución de Contraloria que regula la ejecución de las obras públicas por administración dúecla
estableceque lasentidades que plogramen laejecucjón deobras bajo la modalidad deconÍatación directa, deben contarcon la asignación presupuestal
corespondiente, el personaltécnico administrativo y los equipos necesarios;

Que, por lnlermedio del Informe N' 0342-2023-KOZP-SG[¡lV-cOPf¡,llDCC, elArq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gere¡le de l\y'antenrmiento de
Infaestruclura y Vías, elabora y presenta la licha lécnica denominada: 'Manten¡niento de la blaza Clv¡ca y Conptojo Depon¡vo Mát1¡tos de ta Gesta de
lunio 2002' P.J. Alto de La L¡bedad, D¡sÍtilo de Ceno Colorado, Ptovincia de Aregu¡pa, Depadanento de Aiequrpá', á ta Súu Gerencia oe obras públicas,
Dala su fevis¡ón:

Que' con Informe N' 34-2023¡r¡DCC/GOPUSGOPU/COOP-SLLJ, la Coordinadora de Obras porAdministración Oirecta, Arq, Sandra Lucero
Luque Jiménez, recomi€nda derivar elexpediente técnico a la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyeclos para su evaluación y revisión ionesponorenre,
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pronunciamienlo mn elque muestra conformidad elSub Gerentede obras Públicás, Jhonny Dennis Qquenta Mamani, pormedio de su Informe N" 509-
2023i1!I0CCiGOP|iSGoP-JDQI\¡, derivando elexpediente a la Sub Gerencia de Estudios y Prcyectos,

oue, a tlavés del Informe N'005-2023/IVDCC/SGEP/NA0P, la Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing, Nathaly
Annele ordoñez Pinto, habiendo evaluado lafchalécnica de mantenimiento prosentada, encuenlra observaciones, solicitandoa su vez, ellevantamienlo
de las mismas al área compet€nle, pronunciamienlo técnico con el que muesfa co¡fomidad el Sub gerente de Estudios y Proyectos, por medio del
Informe N' 542-2023-SGEP/G0Pli[¡DCC, deívando elexpediente a la Sub Gerencia de Manlenimiento de lnfaesfuciura y Viasj

Que, medianle Informe N" 0551-2023-K0ZP-SG¡,41V-GOPI-|!4DCC, el Arq. Kev¡n Zevallos Puma, Sub Gerente de ft¡antenimiento de
lnfraestructura y Vias, presenla el levantamiento de observaciones de la fcha lécnica denominadat "Manten¡m¡ento de la Ptaza Cív¡ca y Conplejo
Depoí¡vo Málircs de la Gesta de lun¡o 2tN2, P.J. Alto de La L¡bertad, Distrrto de Cefto Colorado, Ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, Depalanento de Areguipa',
bajo la modalidad de administración directa, con un plazo de ejecuc¡ón de 30 dias calendarios, con un presupuesto de S/ 59,915.14 (cincuenla y nueve
mil novecientos quince con 14/100 soles);

oue, por msdio del Informe N"012-2023iNIDCC/SGEP/NA0P, la Asistente Técnico de la Sub Gerencla de Estudios y Proyectos, Ing. Nathaly
Ann€te Ordoñez Pinto, habiendo evaluado e¡ levanlamiento de la ficha lécnica de mantenimienlo presentada, aún encuentra observaciones, solic¡tando
el levanlamiento de las mismas al área competente, pronunciamiento técnjco con el que muestra conformidad el Sub gerente de Estudios y proyectos,

medio del Prove¡do N' 395-2023-SGEP/G0P|/MDCC, derjvando el expediente a la Süb cerenc¡a de l!¡anlenim¡enlo v Vias:

Que, medianle Informe N" 0639-2023-K0ZP-SG|\4IV-G0PI-|\.IDCC, el Arq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerente de Mantenimiento de
Itura y Vias, presenta el levantamiento de obseNaciones de la lcha téc¡ica denominadat 'Mantenim¡ento de la Plaza Cív¡ca y Conplejo
Máñites de la Gesta de Jun¡o 2002, P.l, Alto de La L¡beftad, 

'istito 
de CeÍo Colorcdo, Prov¡ncia de Arcqu¡pa, Depananento de-Arequ¡pa; ,

la misma, bajo la modalidad de administración directa, con un plazo de eiecución de 20 dias calendarios, con un presupuesto de S/ 46;0ó5.1¿
y seis mil noventa y cinco con 14/100 soles)i

/ Que, con Inlorme N"020-2023/MDCC/SGEP/NAOP, la Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, Ing. Nathaly Annete
ordoñez Pinto, tras la evaluación lespectiva de la ficha técnica presentada y su respectivo levanlamiento de observaciones, conciuyjque la misma es
conform€ en cuanlo a su contenido y forma, recomendando deívar a quien conesponda para eltrámite respectivo, opinión técnica'con la que muesfa
conformidad, elSub Gerente de Estudios y Proyeclos, Arq. Gustavo Gómez Granda, por medio det provejdo N" 448-20i3-SGEp/GOpl/tvDci, derivando
el €xpediente a la Sub Gerencia de lt¡antenimiento de lnf[aestruclura v Vjas:

oue, en ese contexto, el Sub Gerent€ de l\4antenim¡ento de Infaestructura y Vias, arquitecto Kevin Zevallos puma, remile a la Gerencia de
obras Públicas e lnfraestruclura por medio del Informe N' 0657-2023-KOZP-SG|\¡tV-GbPl-lVDCC, la fcha técnica denominada | "Manten¡niento de ta
P-laza Clv¡ca y Conpleio Depolivo Mát¡res de la Gesta de lun¡o 2002, P.l, Alto de La L¡bettad, D¡strito de Corrc ütotado, ptov¡nc¡a de Arequipa,

??e?rt!!e!lo de Arequps', bajo la modalidad de administración direcla, mn un plazo de ejecución de 20 d¡as catendarios, con un presupuesto ie S/
S/ 46'095 14 (cuarenta y seis mil novenla y c¡nco con 14i100 soles), a la Gerencia de Cibras Públicas e Infaesfuctura, ta misma lue segrln ese
documento, cu€nla cor memoía descripliva, especificaciones técnicas, planilla de mefados, resumen de prssupuesto, presupueslo, deiagregaoos oe
gaslos generales, análisis de costos unitar¡os, listado de insumos, cronograma de ejecución de obra, iotizaóión, páner roiografio, ltunor, .on ,n
presupusstodesagregado de acuerdo alsubsigui€ntedetalle:

PRESUPUESTO OE FICHA TÉCIICA
'Costodiroclo
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Que, mediante Informe N' 490-2023'G0PIJVDCC, la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura solicita la disponib¡lidad conespondpntet"119:l:.:':-19,1!lll9Tl91f1¡1o1astg 
l nacignal¡zadó¡, para ra ejecución de la richa técnica denominada: 'Mantentintientoii ra-itau cruica y

vonptelo ueponv' MdÍttes de la Gesla de Junio 2002, P.J. Alto de La L¡beñad, D¡stito de Ceno coluado, pÍov¡nc¡a de Arcquipa, Depalanento de
Ar.equlpa", que asciende a la suma de S/ 46,095.14 (cuarenta y seis mil noventa y cinco con 14/100 soles);

Que, con Informe No 755'2023'[¡DCC/GPRR, el-Gerente d€ Planifcación, Presupu€stoy Racionalización, c,p.C Ronatd Jihuallanca Aquenta,
prec¡sa que'.solo para fn€s de aprobación se le asigna la disponibil¡dad presupuestat por ó/ 46,0ds.14 (cuarenta y seis ;il n;v;nrá y cincl con r+roo
soles)' señalando que la ejecución dependelá de la liquidez exislente y podrá ier caiado en la actividad "Marlen¡n¡ento de lntraestructuñ v¡a:", en la
secuencia funcional programática que el refeído informe presupuestal señala; -

Que, por intermedio del Informe N' 315-2023'MDC-C/GOPIiAURJCHP del Asesor Legat de la Gerencia de Obras públicas e Infraestruclura,

*t:t-*:E-c,L1f1. j-"¡',YufYld" g] presenle exqediente adminislrativo de aprobacioíde fcna récnica, op,nu:,|t...1iiéi",riiiii'un,
e:nf:ae:tru:t:? debe de 

^otoryat 
la coNlpRl¡,ipAp y soticitar ta aprobaciü ¿" i, iriá iliil¿":iláíii,iÁÁloáL-Éiáiió,íü"

.uopoÍtvo Manrcs de la 6esta de Junto 2002, P J. Alto de La Lihenad, Distrito de Cerrc Colarado, Ptovinc¡a de Arcquea, Depaianento oe
, que cuenta con un prcsupuesto totat de s/ 46,095.14 (cuarcnta y seis n¡tnoventa y cinco ioi i iiin i"iiáá-Ái iiiüíÁ {¡iiii¡áí"iiio
la nodal¡dad da adn¡n¡stación dircda.";

oue' mediante Informe Técnico N" 0219-2023-GoPl-[¡DcC, la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, da confornidad al contentoofcha técnica al "Manten¡n¡enfo del Parque Mz 10' Lds 01, c.P. seni Rural PaciÁcitec-érupo zcnat 12 zona B, Distr¡to de cerro cotorcdo,

ltot¡To EN 90LES

43,035 54

2 999.60

¡6,095.1¡

#,.
ú'l\ Prósft"t#
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Prcvirch de kquipa, Depañanento de Arcqu¡pa', bajo la modalidad de admin¡stración direcla, con un plazo de ejecución de 20 dias calendarios, mn
un pr€supuesto de S/ 46,095,14 {cuarenta y seis mil noventa y cinco con 14i 100 soles);

Que, con Decreto de Alcaldía N" 001-2019-M0CC del 02 de en€ro del 2019, el Titular del Pliego se v€ en la nec6¡dad de desconcentfar la
admin¡stración y delegar funciones administrativas en el Gerente l\,,lunicipal y otros funcionarios, declarando en su artlculo pÍimero, numeral 16, delegar
al Gerente ¡,funicipal la atribuc¡ón de: 'Aflobar tchas técnicas de nanteninienb cufuma a la nomal¡vidad conrytentd: Wt lanto, este despacho se
encuenfa facultado para em¡th pronunciamiento respecto al expedienle d€ los vjstosi

Que, mn Ordenanza l\¡unicipal N" 575-MDCC, publicada el 25 de octubre del 2023, se ha d¡spueslo la modifcación parcial de la esmctura
orgánica de la Munic¡palidad Distrital de CeÍo Colorado mntemplado en el Reglamento de organización y Funciones - RoF de la Entidad, trasladando
la Sub Gerencia de l\¡antenimienlo y Vías de la Gerencia de Servícios a la Ciudad y Ambjente a la Gerencia de Obras Públicas e Infra€sruflura.
Determinándose, as¡mismoque, de acuerdo asu articulo segundo, sea esté últimoófgano delinea, eloncargádo de programar, dirigir, ejecutar, conüorar
y supervisar los manlenimjenlos de i¡fraestructura que ejecuta la Municipalidad dentro desu ám bito jurisd¡ccional; laborque, en cuanto a programación,
ejecución y evaluación de los mismos, realizará pormedio de la Sub Gerencia de Manlenimiento y V¡as, elloen atención a lo estipulado en elincorporado
adiculo 99-A, del ROF modilicado:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a ¡as facultades conferidas por la Ley orgán¡ca de l\¡un¡cipalidades - Ley N" 27972,
Reglamento de organización y Funciones (RoF)y el lVanual de organización y Funciones (t\¡oF), ambos instrumentos d€ la Municipalidad Disfilal de
Cero Colorado, en consecuenc¡a:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO. . APROBAR la lcha técnica de " Manten¡m¡ento de la Ptsza ctv¡ca y conplejo Depotivo Máiircs de ta Gests de Jun¡o 2002,
P.J. Alto de La Libedad, D¡stt¡to do Cero Colorado, Ptov¡nc¡a de Arequ¡pa, Depaianento do Arcqu¡pa', que cuenta con un presupuesto total de S/
46,095.14 (cuarenta y seis mil nov€nta y c¡nco con 14/100 soles), acorde alsuhsiguiente delallei

PRESUPUESTO DE FICHATÉC ICA IiIONTO E}I SOLES

Cosro di|€cto 4] 095.51

Gaslos Generále5 2,999.60

COSIO TOIAI. DEJrcHATÉCNCA 
'6,M5.I1

Basado €n foma exclusiva en los Informes Técnicos de cálculos descítos en la presente resolución.

ARTICUL0 SEGUNDO. " ESTABLECER, la ejecución de la fcha tecnica en mención, en un plazo de veinte (20) dias calendario, bajo la modalidad de
administración dhecta, realizando las contralaciones delcaso conforme a Ley.

ARTÍCULO TERCERO. . ENCARGAR, bajo responsabilidad, de acuerdo a lo dispueslo en la Ordenanza Municipal N'575-MDCC, a la Gerencia de
Obtas Públicas e Infraestructura y sus áreas dep€ndientes pertinentesi y, a la Gerencia de Adminislración y Finanzas, realizar las acciones
corespondienles, ain de llevar adelante la ejecución de la F¡cha Técnica aprobada, y su respectiva l¡quidación fsica yfnanc¡era alconcluirsu ejecucióni
conforme a sus atribuciones yfacultades, debiendo de actuar conforme a ley, realizando las r€ndiciones e infomes que olcaso amerita, estableciendo
que la deficiencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabil¡dad de las depsndencias ejeculantes,

ARTICULo CUARTo. ' ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la prosente Resolución en el Porlal Inslitucional
de la Párgina Web de la [4un¡cipalidad Distrital d€ Cero Colorado.

REGISTRESE co¡I'U¡,,oUEsE, cI]TTPusE Y ARcHívEsE
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